
SECRETARIA  MuNICIPAl

DECRETO  NO: E-2245/2O17                      /

COLINA,18 de Octubre de 2017

VISTOS:     Estos     antecedentes:          Providenc¡a
NO  2666,    de  fecha  17.10.2017,  del  Sr.  Alcalde,  mediante  la  cual  remite  carta  del
Club   Adulto   Mayor   San   Sebastián,    representado   por   su    Presidenta   señora
ESTERLINDA  MONTENEGRO,  sol¡c¡tando  autorización  para  realizar    un  evento
benéf¡co,  el día  sábado 21  de octubre de 2017,  en  la sede social  del  Club,  ub¡cada
en  calle  'gnacio  Carrera  Pinto  NO  309  de  Población  lgnacio  Carrera  Pinto,  de  esta
comuna.   Lo anterior,  con  e' fin de  reunir fondos para actividades de F¡n  de Año.

Y TEN[ENDO  PRESENTE:

Las facultades que me confieren  la Ley NO  18.695i
Orgán¡ca  Constitucional  de  Municipalidades;     Ley  NO  20.285  sobre  acceso  a  la
información    pública  y  su  reglamento,  Ley  NO  19.880,  base  de  los  procedimientos
adm¡nistrativos   que  r¡gen  los actos de los órganos de  la  administrac¡Ón del estado,

DECRETO:

Tómase  conoc¡miento  del  EVENTO  BENEFICO,
que realizará  el CLUB ADULTO MAYOR SAN SEBASTIAN,    representado por su
Presidenta  señora  ESTERLINDA MONTENEGRO,   el    día sábado 21  de  Octubre
de 2017, desde las 20:OO hasta las O2:30
en  call
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